
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00558 00. 
 
Una vez revisadas las diligencias, y el trabajo de partición y adjudicación visible a folio 
29 del expediente digital, y en consideración a lo dispuesto en el numeral 5, artículo 509 
del C.G.P., el Juzgado dispone: 
  
REHACER el anterior trabajo de partición, para que se sirva corregir el folio de matrícula 
inmobiliaria del predio que conforma la masa relicta, según se consignó en la audiencia 
de inventarios y avalúos 11 de noviembre de 2020.  
  
En consecuencia, se concede al partidor el término de veinte días hábiles para que 
proceda a adecuar el trabajo de partición conforme las directrices precedentes. 
Comuníquese 
  
NOTIFÍQUESE, 
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